
 

Dispensación de recetas prescritas por Principio Activo (PA) 

a partir del 1 de junio de 2011 

 

Como continuación del escrito remitido por el Secretario General del Consejo 

Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos (CACOF) a los Colegios andaluces el 

pasado 27 de mayo, con el fin de aclarar algunos extremos, se puntualiza lo siguiente: 

 

1.- Ante la prescripción por PA de una receta (papel o RXXI), la oficina de farmacia (OF) 

deberá dispensar el medicamento cuyo PVP coincida con el Precio Menor establecido. 

 

2.- Cuando haya varios medicamentos (Marca y Genérico) con PVP igual al Precio Menor 

establecido, siempre tendrá prioridad la dispensación de un Genérico. 

 

3.- En caso de no disponer en la OF del o los medicamentos que marcan Precio Menor, 

ésta deberá solicitarlo a sus proveedores habituales. Si éstos no lo pueden suministrar 

(desabastecimiento), la OF podrá dispensar cualquier medicamento dentro del mismo 

grupo de PA, y la receta no será nula, reembolsándose el valor del PVP del siguiente 

medicamento del grupo del que realmente haya abastecimiento suficiente; es decir, en caso 

de desabastecimiento generalizado habrá modificación del Precio Menor al alza. Si el 

desabastecimiento fuera puntual, se abonaría sólo el Precio Menor del medicamento que 

exista en el mercado en ese momento. 

 

4.- La OF deberá comunicar el desabastecimiento por ella detectado a su Colegio. 

 

5.- Los Colegios notificarán al CACOF los desabastecimientos detectados por las OF, que 

realizará las gestiones oportunas, y, si se confirma el desabastecimiento, lo pondrá en 

conocimiento del Servicio Andaluz de Salud (SAS), a la vez que se comunicará el cambio 

de Precio Menor al alza tanto al SAS como a los Colegios. 

 

6.- En casos de urgente necesidad, si la OF se ve obligada a dispensar un medicamento de 

PVP superior al Precio Menor por no disponer del o los medicamentos de PVP que marca 

Precio Menor, en estos supuestos excepcionales el farmacéutico deberá diligenciar la receta 

o, en su caso, el documento probatorio (RXXI).*** 

 
***  NOTA: No deben utilizarse estas diligencias de forma sistemática, es decir, tan sólo en situaciones de 

urgente necesidad, ya que en otro caso se podría estar actuando en contra del Convenio y del resto de 

las disposiciones legales vigentes (Ley de Garantías y URM, LFA, etc.). 

 

Dpto. Técnico 

 


